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El presente documento señala los principales problemas encontrados en el ámbito de la educación de las personas con discapacidad, proponiendo una serie de actuaciones así como un presupuesto estimativo, a modo de memoria económica. El contenido se basa en las conclusiones del Seminario de Reflexión “Educación y Personas con Discapacidad: Presente y Futuro” organizado por la Fundación ONCE, en colaboración con el CERMI, los días 3 y 4 de julio de 2008 en Madrid. Pretende servir como primera contribución del movimiento asociativo de la discapacidad para la elaboración del futuro “Plan de reactivación de la inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales”, anunciado por la Ministra de Educación, Política Social y Deporte en su comparecencia de 26 de junio de 2008 en la Comisión de Discapacidad del Congreso.
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1. Seminario de Reflexión: “Educación y Discapacidad: Presente y Futuro”

Durante los días 3 y 4 de julio de 2008, se celebró en Madrid el Seminario de Reflexión: “Educación y Discapacidad: Presente y Futuro”, organizado por la Fundación ONCE, en colaboración con el CERMI. La iniciativa fue impulsada por un grupo de trabajo en el que, además de las dos organizaciones anteriores, participó la propia ONCE. El fin del Seminario era contribuir a producir un cambio cualitativo en las políticas educativas para la mejora de la situación de las personas con discapacidad, de tal forma que se de solución a las dificultades existentes, particularmente de cara a las próximas generaciones. En el mismo participaron más de sesenta personas expertas y comprometidas con la educación de las personas con discapacidad, procedentes de todos los sectores involucrados y/o afectados por el desarrollo educativo de las mismas: centros públicos y privados, profesionales, padres, movimiento asociativo, Administración, organizaciones sindicales, instituciones de investigación, editoriales, etc. Hay que destacar la presencia del Presidente de la European Agency for Develpment in Special Needs Education, Jorgen Greve. 

El Seminario tuvo lugar en un momento que supone una gran oportunidad por diferentes motivos. Por un lado, España ha ratificado recientemente la Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que contiene un artículo sobre Educación (Art. 24), que el Gobierno deberá hacer cumplir. Además, la implantación de la LOE y su futuro desarrollo a través de Decretos autonómicos hace que sea un buen momento para plantear propuestas. Igualmente, las conclusiones del Seminario pueden servir para contribuir a la Estrategia Global para el Empleo de Personas con Discapacidad, pendiente de aprobación por parte del Gobierno. Finalmente, la expectativa de que la nueva estructura ministerial, que sitúa bajo el mismo Ministerio los temas de educación y asuntos sociales, incrementara la sensibilidad de las políticas educativas hacia la discapacidad, se ha visto reflejada con el anuncio de un Plan de reactivación de la inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales. 

El Seminario se centró en la reflexión sobre la problemática expuesta con anterioridad en este documento, para lo cual intervinieron nueve ponentes, abordando la situación existente y las posibles alternativas para su mejora permanente. El segundo día del Seminario, se constituyeron cuatro grupos de trabajo, que realizaron diferentes propuestas para impulsar las actuaciones que se consideraron necesarias ante la posibilidad de establecimiento del ya reseñado Plan de Reactivación. Los cuatro grupos de trabajos fueron los siguientes:

a)
Actuaciones a nivel internacional, de las asociaciones y de las familias.

b)
Recursos para la inclusión, a la luz de las últimas investigaciones realizadas.

c)
Organización del sistema educativo para la inclusión: orientación, diseño curricular y organización escolar.

d)
Planteamientos de política económica hacia el futuro.

Como consecuencia del Seminario se publicará un libro con las ponencias, las conclusiones y las propuestas, que sirva de documento de referencia para el fomento de la inclusión educativa de las personas con discapacidad.

2. Propuestas iniciales para las Administraciones y los Centros educativos

Se recogen a continuación algunas de las propuestas surgidas del Seminario de Reflexión, dirigidas tanto a la Administración Central como a las Administraciones Educativas Autonómicas y a los propios Centros educativos, ordinarios y de educación especial, de manera que se vayan tomando opciones para la mejora paulatina de la situación y para la superación de las dificultades que las personas “diferentes” tienen todavía para vivir y convivir en la sociedad española.

Se pueden sintetizar en las siguientes:

2.1. Administraciones:

Potenciar la cooperación de España con los organismos internacionales en materia de necesidades educativas especiales, y la coordinación efectiva del MEPSyD con las Comunidades Autónomas para la puesta en común de experiencias en este ámbito.

Creación de una Conferencia Sectorial de Inclusión Educativa, en el marco de la Conferencia de Educación del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte, desde la que se lidere el Plan de Reactivación de la Educación Inclusiva.

Consideración de las aportaciones del tercer sector y de las familias en el diseño del Plan de Reactivación de la Educación Inclusiva.

Creación de una aplicación presupuestaria para la reactivación de la Educación Inclusiva, al modo en que el MEPSyD dota de fondos a las Comunidades Autónomas con el Plan PROA o el Plan de apoyo a la implantación de la LOE, en las cuatro vertientes que en él se indican. Se acompaña un estudio presupuestario inicial (Anexo II), que podría abordarse en distintas fases, priorizando determinadas medidas, y cuya inversión se realizaría por el conjunto de las Administraciones educativas.

Coordinación, en la actual estructura ministerial, de las políticas educativas y sociales, para la atención a las personas con necesidades educativas especiales.

Liderar la cooperación institucional entre los centros de investigación y estudio existentes en las Comunidades Autónomas, al igual que el conocimiento e intercambio de recursos y ayudas técnicas utilizados en cada una de ellas.

Realización de Jornadas de Formación en el Consejo Escolar del Estado sobre Educación Inclusiva, como modelo válido y de calidad para la sociedad actual.

Evaluación permanente de la situación y desarrollo de la educación inclusiva en su globalidad, realizada con la participación de los agentes sociales y con el apoyo de investigadores universitarios. En este sentido, cabe destacar la conveniencia de identificar indicadores de calidad de la inclusión educativa para el conjunto del alumnado y, también, de forma diferenciada para diversos grupos de discapacidad.

Regulación de la recogida de datos y de las estadísticas generales relacionadas con el alumnado con necesidades educativas especiales, como elemento absolutamente imprescindible para realizar la evaluación permanente ya propuesta.

Implantación legal de la educación a lo largo de la vida o educación permanente para las personas con discapacidad.

Creación de apoyos específicos al alumnado con necesidades educativas especiales en la educación post obligatoria, en función de las posibilidades y expectativas de cada alumno.

Establecimiento de planes de sensibilización, formación e información para los equipos directivos de los Centros, para el profesorado y los profesionales de la Orientación escolar, que los mantengan actualizados en el ámbito de la Educación Especial.

Establecimiento de planes de sensibilización y formación para los equipos directivos e inspectores de educación, en relación con modelos de diseño curricular y de organización escolar que favorezcan la inclusión educativa.

Diseño de planes de estudio universitarios de formación del profesorado, en el marco del EEES, que ofrezcan garantías de calidad educativa para la generalización de la inclusión en el conjunto del sistema educativo.

Apoyo efectivo al trasvase de la información de las medidas curriculares aplicadas en Bachillerato y de las necesidades de los alumnos que debe cubrir la Universidad a través de sus servicios de orientación a los universitarios con discapacidad.

Establecimiento de modelos de orientación escolar y profesional que den respuesta a las necesidades del alumnado y profesorado de los Centros docentes, al igual que a las familias, manteniendo redes sectoriales de orientación para la actualización de sus profesionales y el intercambio de experiencias valiosas en este ámbito de actuación.

Refuerzo de los servicios de atención temprana en todos los ámbitos de actuación requeridos para ofrecer una respuesta coordinada a la familia y a los niños y niñas con discapacidad.

Revisión de la normativa de ratios para mejorar la inclusión del alumnado, con exigencia de su cumplimiento, de modo que se ajusten los apoyos de personal necesarios al alumnado con necesidades educativas especiales escolarizado en cada Centro.

Incremento del profesorado especializado de apoyo para el alumnado con necesidades educativas especiales, y refuerzo de los equipos y departamentos de orientación.

Realización de campañas institucionales de sensibilización, que favorezcan el entendimiento de la sociedad hacia la riqueza de la educación y la convivencia en la diversidad y el respeto a la diferencia, con especial atención a los centros educativos. Se podría elaborar asimismo una guía de buenas prácticas de inclusión educativa, a difundir de la forma más amplia posible entre los actores implicados.

Eliminación de las barreras de acceso y de comunicación, promoviendo la accesibilidad general, el diseño universal y los ajustes razonables en el ámbito educativo. Se podría elaborar una guía de accesibilidad a los centros escolares.

Transformación de los Centros de Educación Especial en Centros de asesoramiento, apoyo especializado y recursos, dirigidos a la adecuada atención educativa del conjunto del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

Incremento de la participación de las entidades representativas en los órganos de participación de las Comunidades Autónomas.

Impulso de las distintas modalidades existentes de escolarización combinada, entre Centros de Educación Especial y Centros ordinarios.

2.2. Centros educativos:

Fomento  de la participación de las familias del alumnado con necesidades educativas especiales en las AMPAS de los Centros docentes.

Creación de entornos cercanos de relación entre las familias y los profesionales especializados.

Creación de estructuras próximas a los centros de colaboración (centros de profesores, bases de datos, etc.), para el intercambio de experiencias y reflexión conjunta de los profesionales de la educación.

Utilización de las TIC para favorecer la inclusión, mediante una información asequible, ágil y completa al conjunto de la comunidad educativa. Incorporación de la dimensión de la discapacidad/accesibilidad en los desarrollos y oportunidades surgidas en el marco de Web 2.0.

Incorporación del alumnado con necesidades educativas especiales a las actividades extraescolares organizadas en el Centro y, en general, a todo tipos de actividad lúdica, recreativa, de esparcimiento o deportiva.

Ejercicio de la autonomía del Centro, de acuerdo con el ordenamiento legal existente, de manera que cada institución adopte las medidas necesarias para atender, con la calidad exigida, a la población específica que escolariza.

Anexo I

Memoria Económica

En este apartado se especifican algunas ampliaciones de los programas destinados a la escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales (ACNEEs), particularmente dirigidas a la mejora de la calidad del servicio prestado a los alumnos integrados en centros y aulas ordinarios. Se cuantifica, también, su posible efecto presupuestario. Estas ampliaciones fueron sistematizadas, a partir de una primera propuesta inicial, en el Seminario de Reflexión “Educación y Personas con Discapacidad: Presente y Futuro”, organizado por la Fundación ONCE en colaboración con el CERMI, que tuvo lugar en Madrid los días 3 y 4 de julio de 2008. Se trata de un conjunto de medidas ambiciosas, que supondrían mejoras relevantes en la situación de los alumnos con necesidades educativas especiales en los centros ordinarios. Todas ellas implican avances en el objetivo de garantizar una escolarización inclusiva de estos alumnos.

Medida 1) Incremento del profesorado especializado de apoyo para los ACNEEs escolarizados en centros ordinarios

Proponemos una reducción de las ratios del 20% en el caso de los niveles de infantil y primaria y del 30% en el caso de secundaria. Los efectos de la medida se resumen del siguiente modo:

Número de profesores de apoyo para ACNEEs en centros ordinarios adicionales: 6.330.

Dotación presupuestaria adicional necesaria: 170,477 millones de euros de 2005, equivalentes a 189,911 millones de euros de 2008.

Incremento de la dotación presupuestaria correspondiente: 30,93% con respecto a la situación inicial (referida únicamente al profesorado de apoyo para ACNEEs en centros ordinarios).

Medida 2) Transformación de los Centros de Educación Especial en Centros de asesoramiento, apoyo especializado y recursos, dirigidos a la atención educativa del conjunto de ACNEEs.

Se trata de una medida ya contemplada en el Real decreto 696/1995, de ordenación de la educación de los alumnos con necesidades educativas especiales y cuya aplicación real ha sido muy limitada. Centraremos el efecto de esta medida únicamente en los centros públicos. El coste estimado por centro que utilizamos es 2 millones de euros. Los gastos de renovación de material se estiman en una cantidad de 100.000 euros anuales por centro. Los efectos de la medida se resumen del siguiente modo:

Número anual de centros específicos transformados en Centros de asesoramiento, apoyo especializado y recursos, dirigidos a la atención educativa del conjunto de ACNEEs: 10.

Dotación anual presupuestaria adicional necesaria (incluyendo gasto de renovación de material) en el tercer año de aplicación de la medida propuesta: 22 millones de euros de 2008.

Medida 3) Incremento de la tasa de cobertura y de la dotación media en el programa de becas para ACNEEs. 

Estas medidas se podrían circunscribir, al menos en una primera fase de la reforma, a las becas financiadas por el MEPSYD. Planteamos dos posibles alternativas:

3.a: Incremento exclusivamente de la tasa de cobertura.

3.b: Incremento de la tasa de cobertura y, simultáneamente, de la dotación media a través de cambios en los criterios económicos de acceso.

Alternativa 3.a: Proponemos un incremento de diez puntos porcentuales en la tasa de cobertura de cada Comunidad Autónoma. Los efectos de la medida se resumen del siguiente modo:

Número ACNEEs becarios adicionales: 13.508.

Tasa de cobertura tras la reforma: 10 puntos adicionales en cada Comunidad Autónoma, lo que supone una tasa media de 37,61%.

Importe medio de la beca: 763 euros de 2005 (no varía). 

Dotación presupuestaria adicional necesaria: 10,307 millones de euros de 2005, equivalentes a 11,482 millones de euros de 2008.

Incremento de la dotación presupuestaria correspondiente: 35,85% con respecto a la situación inicial.

Alternativa 3.b: Proponemos, en este caso, combinar la medida descrita en la alternativa 3.a con un incremento de la dotación media por beneficiario que permitiera alcanzar la cuantía de 1.000 euros (de 2005). Los efectos de la medida se resumen del siguiente modo:

Número ACNEEs becarios adicionales: 13.508.

Tasa de cobertura tras la reforma: 10 puntos adicionales en cada Comunidad Autónoma, lo que supone una tasa media de 37,61%.

Importe medio de la beca: 1.000 euros de 2005. 

Dotación presupuestaria adicional necesaria: 22,433 millones de euros de 2005, equivalentes a 24,990 millones de euros de 2008.

Incremento de la dotación presupuestaria correspondiente: 85% con respecto a la situación inicial.

Medida 4) Refuerzo de los equipos y departamentos de orientación.

La medida se traduce en alcanzar, en el nivel de primaria, la proporción de un orientador por cada centro o por cada 335 alumnos en el caso de centros de mayor dimensión. Los efectos de la medida se resumen del siguiente modo:

Número de orientadores para ACNEEs en centros ordinarios adicionales: 6.480.

Dotación presupuestaria adicional necesaria: 174,504 millones de euros de 2005, equivalentes a 194,398 millones de euros de 2008.

Medida 5) Intensificación del proceso de eliminación de las barreras arquitectónicas y de comunicación en los centros educativos ya construidos.

El Real Decreto 303/2007, de 20 de abril, establece la fecha de 1 de enero de 2019 para garantizar la accesibilidad de los espacios públicos urbanizados y edificios (públicos o privados) existentes que sean susceptibles de ajustes razonables. La medida que proponemos consiste en el cumplimiento anticipado, mediante un “plan de choque” que abarque los años 2009 a 2013, de unos mínimos de accesibilidad mediante la eliminación de barreras arquitectónicas y de comunicación en el 50% de los centros públicos de primaria y secundaria que no sean centros de integración. Los efectos de la medida se resumen del siguiente modo:

Número de centros educativos reformados anualmente: 1.325.

Dotación presupuestaria adicional necesaria anualmente: 106,000 millones de euros de 2008.

Medida 6) Mejorar la formación específica para la atención de los ACNEEs dirigida a profesorado de centros ordinarios. 

Se traduciría en conceder prioridad a este tipo de formación, llevándose a cabo a través de la red de centros de profesores. Pese a su importancia, en este documento no estimamos un coste presupuestario, ya que no supone un incremento presupuestario directo sino una reasignación de los recursos para la formación del profesorado ya existentes.
Las seis medidas que hemos presentado se complementan entre ellas, configurando un programa de intervención coherente y compacto. El coste agregado de las medidas, una vez todas ellas hayan sido implementadas, es elevado pero plenamente justificado cuando se considera la intervención como una inversión. En este sentido, puede pensarse, por ejemplo, en el incremento de rentas y la reducción de las prestaciones sociales que genera, en el medio y largo plazo, la integración de una mayoría de las personas con discapacidad en puestos de trabajo dignos y retribuidos. 

Sin embargo, con el objetivo de plantear alternativas que supongan un menor impacto presupuestario en el corto plazo, planteamos en los cuadros siguientes, junto con la estimación de la totalidad de los costes, el efecto de dar prioridad a tres de las seis medidas (1, 3 y 6), reflejando así un escenario más minimalista, pero que puede dar una respuesta inicial a las actuaciones necesarias para un Plan de Reactivación. También, con la intención de proporcionar una aproximación al posible despliegue temporal del programa, presentamos dos escenarios alternativos: en el primero de ellos las medidas se aplican progresivamente durante los tres primeros años (2009 a 2011), alcanzándose los objetivos propuestos en el tercer año (salvo en el caso de la medida 5, cuyo despliegue se mantiene en un plazo de cinco años) y estabilizándose el gasto a partir de entonces. En el segundo, las medidas se aplican progresivamente durante los siete primeros años (2009 a 2015), alcanzándose los objetivos propuestos en el séptimo año (salvo en el caso de la medida 5, cuyo despliegue se mantiene también en este escenario en un plazo de cinco años), e igualmente estabilizándose el gasto a partir de entonces. En consonancia con las consideraciones anteriores, el conjunto de estimaciones que se presenta sigue el siguiente esquema:

Cuadro 1: Incidencia presupuestaria anualizada, durante el periodo 2009 a 2011, inclusive, de una selección de medidas prioritarias (1, 3 y 6).

Cuadro 2: Incidencia presupuestaria anualizada, durante el periodo 2009 a 2011, inclusive, del conjunto de medidas.

Cuadro 3: Incidencia presupuestaria anualizada, durante el periodo 2009 a 2015, inclusive, de una selección de medidas prioritarias (1, 3 y 6).

Cuadro 4: Incidencia presupuestaria anualizada, durante el periodo 2009 a 2015, inclusive, del conjunto de medidas.

Teniendo en cuenta que la ejecución última de las políticas educativas que afectan a los ACNEEs (con la excepción de la correspondiente al sistema de becas) depende de las administraciones educativas de las Comunidades Autónomas, quizás la forma idónea de llevar a cabo un programa de reformas que afectara a toda España sería un proyecto de cooperación territorial entre el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte y las Comunidades Autónomas, de diseño similar, en cuanto a la articulación territorial, al Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica de Educación,
 en el que la financiación proviene, en un 40%, del Ministerio y en un 60% de las Comunidades Autónomas.

Cuadro 1. Incidencia presupuestaria anualizada, durante el periodo 2009 a 2011, inclusive, de una selección de medidas prioritarias (1, 3 y 6). Millones de euros de 2008.

	 
	2009
	2010
	2011

	1) Incremento del profesorado especializado de apoyo para los ACNEEs escolarizados en centros ordinarios
	63,304
	126,607
	189,911

	3.a) Incremento de la tasa de cobertura del programa de becas para ACNEEs. 
	3,827
	7,655
	11,482

	3.b) Incremento de la tasa de cobertura y de la dotación media del programa de becas para ACNEEs.
	8,330
	16,660
	24,990

	6) Mejorar la formación específica para la atención de los ACNEEs dirigida a profesorado de centros ordinarios.
	---
	---
	---

	
	
	
	

	Total (con medida 3.a)
	67,131
	134,262
	201,393

	Total (con medida 3.b)
	71,634
	143,267
	214,901


Cuadro 2. Incidencia presupuestaria anualizada, durante el periodo 2009 a 2011, inclusive, del conjunto de medidas. Millones de euros de 2008.

	 
	2009
	2010
	2011

	1) Incremento del profesorado especializado de apoyo para los ACNEEs escolarizados en centros ordinarios
	63,304
	126,607
	189,911

	2) Transformación de los Centros de Educación Especial en Centros de asesoramiento, apoyo especializado y recursos
	20,000
	21,000
	22,000

	3.a) Incremento de la tasa de cobertura del programa de becas para ACNEEs. 
	3,827
	7,655
	11,482

	3.b) Incremento de la tasa de cobertura y de la dotación media del programa de becas para ACNEEs.
	8,330
	16,660
	24,990

	4) Refuerzo de los equipos y departamentos de orientación.
	64,799
	129,599
	194,398

	5) Intensificación del proceso de eliminación de las barreras arquitectónicas y de comunicación en los centros educativos ya construidos
	106,000
	106,000
	106,000

	6) Mejorar la formación específica para la atención de los ACNEEs dirigida a profesorado de centros ordinarios.
	---
	---
	---

	
	
	
	

	Total (con medida 3.a)
	257,930
	390,861
	523,791

	Total (con medida 3.b)
	262,433
	399,866
	537,299


Cuadro 3. Incidencia presupuestaria anualizada, durante el periodo 2009 a 2015, inclusive, de una selección de medidas prioritarias (1, 3 y 6).

	 
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015

	1) Incremento del profesorado especializado de apoyo para los ACNEEs escolarizados en centros ordinarios
	27,130
	54,260
	81,390
	108,521
	135,651
	162,781
	189,911

	3.a) Incremento de la tasa de cobertura del programa de becas para ACNEEs. 
	1,640
	3,281
	4,921
	6,561
	8,201
	9,842
	11,482

	3.b) Incremento de la tasa de cobertura y de la dotación media del programa de becas para ACNEEs.
	3,570
	7,140
	10,710
	14,280
	17,850
	21,420
	24,990

	6) Mejorar la formación específica para la atención de los ACNEEs dirigida a profesorado de centros ordinarios.
	---
	---
	---
	---
	---
	---
	---

	
	
	
	
	
	
	
	

	Total (con medida 3.a)
	28,770
	57,541
	86,311
	115,082
	143,852
	172,623
	201,393

	Total (con medida 3.b)
	30,700
	61,400
	92,100
	122,801
	153,501
	184,201
	214,901


Cuadro 4. Incidencia presupuestaria anualizada, durante el periodo 2009 a 2015, inclusive, del conjunto de medidas.

	 
	2009
	2010
	2011
	2012
	2013
	2014
	2015

	1) Incremento del profesorado especializado de apoyo para los ACNEEs escolarizados en centros ordinarios
	27,130
	54,260
	81,390
	108,521
	135,651
	162,781
	189,911

	2) Transformación de los Centros de Educación Especial en Centros de asesoramiento, apoyo especializado y recursos.
	20,000
	21,000
	22,000
	23,000
	24,000
	25,000
	26,000

	3.a) Incremento de la tasa de cobertura del programa de becas para ACNEEs. 
	1,640
	3,281
	4,921
	6,561
	8,201
	9,842
	11,482

	3.b) Incremento de la tasa de cobertura y de la dotación media del programa de becas para ACNEEs.
	3,570
	7,140
	10,710
	14,280
	17,850
	21,420
	24,990

	4) Refuerzo de los equipos y departamentos de orientación.
	27,771
	55,542
	83,313
	111,085
	138,856
	166,627
	194,398

	5) Intensificación del proceso de eliminación de las barreras arquitectónicas y de comunicación en los centros educativos ya construidos
	106,000
	106,000
	106,000
	106,000
	106,000
	0,000
	0,000

	6) Mejorar la formación específica para la atención de los ACNEEs dirigida a profesorado de centros ordinarios.
	---
	---
	---
	
	
	
	---

	
	
	
	
	
	
	
	

	Total (con medida 3.a)
	182,542
	240,083
	297,625
	355,166
	412,708
	364,249
	421,791

	Total (con medida 3.b)
	184,471
	243,943
	303,414
	362,885
	422,356
	375,828
	435,299


� María Antonia Casanova es Inspectora Central de Educación del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte.


� Jorge Calero es Catedrático de Economía Aplicada de la Universidad de Barcelona.


� Véase la Resolución de 11 de abril de 2007, de la Secretaría General de Educación, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de marzo de 2007, sobre la distribución, para el año 2007, de la financiación del Plan de apoyo a la implantación de la Ley Orgánica de Educación, aprobada por la Conferencia Sectorial de Educación.
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